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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE LATACIINGA

CONSIDERANDO:

Que e1 31 de julio de 1.990, e1 Congreso Nacional expidi6 la Ley de

Contracaci6n Pública, publicada en el Registro Oficial Nro. 501 del 16 -
de agosto del mismo año;

Que e1 24 de enero de 1.991 , se expidió 1a Ley Nro. L12 Reformato -
ria de 1a Ley de Contrataci6n Pública, pubLi.cada en el Registro Oficía1-
Nro. 612 del mismo mes y año;

Que e1 Concejo, en virtud de la Ley antes citada, está obli¿ado a -
rej,lamentar la inte3ración y funcionamiento del Comit6 de Contrataciónes

v,

En ejercicio de las aEril¡uciones que 1e confiere 1a Ley de Régimen l4uni-

cipal.

EXPIDE

LA ORDENANZA QI]E REGIáMENTA LA INTEGRACION Y FIINCIONAI,IIENT0 DEL CO}TITE-

DE CONTRATACIONES.

CAPITTII,O 1

DEL COMITE DE CONTRATACIONES

ART. l.- INTXGRACION. - E1 Coinit6 de Contrataciones rle 1a f. llunicipali-
clad de Latacunga estará inte¿rado rle 1a siguiente nanera:

1.- Por el ALcaLde o su Dele¿ado, que puede ser solamente un Concejal,-
quien Lo presidirá;

2.- Por cuatro técnicos designados, tres por 1a lluni-cipalidad, de entre
los funcionarios de Ia fnstitución; y, uno por e1 Colegio ProfesionaL a

cuyo ámbito de actividad corresponda la roayor part.icipaci6n en e1 pro -
yecto de acuerdo con eL valor estimado de la contratación,
Act.uará como Secretario del, Comité, el Procurador Sindíco Municipal,.

ART. 2.- AIRIBUCIONES. - corresponde a1 Comité de Contrataciones 1a rea-
lización de Los procesos precontractuales de contratación púbLica en qrs

sea ¡rarte el Municipio, por los procedimientos de licitación, de concur
so público de ofertas, de concurso público de precios y de precalifica-e
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ción de firmas, seg,ún el monto referenciaL de La contrataci6n.

ARl. 3.- SESIONES. - l¿s sesiones de1 Conité de Contrataciones se l1eva-
rán a cabo previa convocatoria realizada por eI Secretario, por oúden--

del Presidente, con a1 menos veinte y cuaLro horas de anLicipaci6n. Pa-

ra que pueda sesionar el Comité se requiere la presencia de por 1o me -
nos cuatro de sus miembros, uno de los cuales será, necesariamente, e1-

Presidente. l-as decisiones se tomarán por urayorÍa de votos. En caso de-

empa¿e, la decísión se inclinará por e1 sentido de1 voto de1 Presidente

del Comité.

Los miembros deL Comité de ConLrataciones manifestarán su voluntad de -
m¿¡nera expresa, en favor o en conLra de las decisiones propuestas; no -
podrán, en consecuencia, abstenerse de votar, ni votar en blanco, ni
abandonar J-a sesión, una vez dispuesta Ia votaci6n.

ART. 4.- ACf,AS. - Las deliberaciones y resoluciones del Conité de Contra

taciones se contendrán en las actas respectivas que serán elaboradas ha

jo 1a responsabilidad de1 Secretario y suscritas por todos Los miembros

de1 Comité.

Todos los docunentos de 1os procedi-mientos de licitaci6n, concurso pú -
blico de ofertas, de concurso público de precios y de precal-ificación -
de firmas, asi como 1os pronunci.anientos del Comité serán reservados, -
en consecuencia 1os miembros de1 Corai-té, 1os funcionarios y Los enpLea-

dos que tengan conocimj-ento de e11os, en razón de su car8o, serán perso

nalmente responsabl-e de1 quebrantamiento de 1a reserva,hasLa que se ha-

ga púb1ica la decisión final del Comité, mediante J.a adjudicación o 1a-

declaratoria de que el procedimiento ha quedado desierto.

ARt. 5.-DIEf,AS.- Los roiembros de1 Comiré de Contrataciones percibirán u

na dieta equÍvalente al 50% de1 salario mínino vital que se hallare vi-
gente al tiempo de cada seslón deL Conité. El Valor Eotal de dichas die

tas no podrá exceder, en cada caso, del 257" del. sueldo básico que perci

los funcionarios mieinbros de1 Comité, en el caso de que-

un concej a1

do porcen 1cu1ará sobre e1 valor de1 sueldo el i1

orge Ricardo l,Ied j.na,

ba cada uno d

idiere eI Cornité, co:no dele6ado del Alcalde, el indica-

Sr
VIe DEL I CONCEJO

r
DEL I. CONCE]o.
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CERTIEICADOS DE DISCüSIOI. - E1 Suscrito Secretario del f. Concejo, CER\
TIFICA que la Ordenanza que antecede, fue -
discutida y aprobada por e1 I. Concejo en -
sesiones ordinarias del,los días: 9 y 30 de-
abril de 1 .997.

Sr Ricardo Medina,
DEL I. CONCEJO.

AI,CALDIA E]ECIITESE:

\
Dr. Rubén Terán Vásconez,
ALCALDE DE LATACT]NGA.
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